
El Programa de 
Compra de Bombas 
de Calor de Oregón 
(HP3) ofrece incentivos 
para bombas de calor 
a los propietarios 
de viviendas, a los 
arrendatarios y a los 
promotores de nuevas 
construcciones.

Programa de Compra 
de Bombas de Calor

Visite el sitio web para obtener más información o 
suscríbase a las actualizaciones por correo electrónico:
https://www.oregon.gov/energy/Incentives/Pages/HP3.aspx

Antecedentes del programa
La financiación de este programa procede de una subvención concedida al 
Departamento de Energía de Oregón, proveniente de la Subvención para 
la Reducción de la Contaminación Climática, otorgada al Departamento de 
Calidad Ambiental de Oregón por la Agencia de Protección Ambiental de 
los Estados Unidos. La financiación del programa CPRG forma parte de la 
Ley Federal de Reducción de la Inflación de 2022.

Admisibilidad
•	 La bomba de calor debe adquirirse para una residencia 

ocupada por el propietario, un inquilino residencial 
(alquiler) o una nueva construcción residencial situada en 
Oregón. Los locales comerciales no son subvencionables.

•	 Las bombas de calor deben instalarse después del 17 de 
junio de 2025.

•	 Solo se permite un incentivo por residencia.

•	 El incentivo no superará el costo total de la bomba de 
calor menos los incentivos de otras fuentes.

•	 Si hay fondos disponibles y la bomba de calor y la solicitud 
asociada cumplen con los requisitos del programa, se 
aprobará el incentivo.

•	 Los participantes en el programa deben usar un 
contratista autorizado por el ODOE. Visite el sitio web 
del ODOE para obtener más información o solicitar ser 
contratista autorizado.

Detalles

$
Importe del incentivo: 

USD 2000

6000 incentivos para 
viviendas de alquiler

4000 incentivos para 
nuevas propiedades 

residenciales

2000 incentivos para 
viviendas ocupadas 
por sus propietarios

•	 Los contratistas autorizados por el ODOE 
solicitan y reciben el incentivo después de la 
instalación.

•	 Los contratistas restan el incentivo del precio 
del contrato de instalación y del importe de 
la factura.

FOR RENT

Verano de 2025


